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INFORME JUSTIFICATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS Y DE LA POSIBILIDAD DE 
SUBCONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE “CITA PREVIA 
PARA SOLICITANTES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID”  
 
La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, regula las condiciones básicas que garantizan la 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 
 
La atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su autonomía 
personal, constituye uno de los principales retos de la política social de la Comunidad de 
Madrid. 
 
El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se basa en una serie de 
prestaciones y servicios orientados a la consecución de una mejor calidad de vida de las 
personas en situación de dependencia, con el objetivo de facilitar una existencia autónoma 
en su medio habitual y proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de su vida personal, 
familiar y social, facilitando su incorporación activa en la vida de la comunidad. 
 
Este Sistema debe partir de la acción coordinada entre la Administración General del Estado 
y la correspondiente Comunidad Autónoma; en el caso de la Comunidad de Madrid, es la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social, la que se encarga de llevar a cabo las 
labores de gestión derivadas de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia. 
 
El Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el que se regula el procedimiento para reconocer la 
situación de dependencia y el derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 16 que, una 
vez completo el expediente, el órgano competente en materia de dependencia o, en su caso, 
las administraciones que tengan encomendada la gestión, notificarán al interesado el día, 
franja horaria y lugar en el que vaya a realizarse la valoración de la situación de dependencia. 
Por su parte, el artículo 17 establece que, con carácter general, la valoración se llevará a 
cabo en el entorno habitual del interesado, que puede corresponderse con cualquiera de los 
municipios de la Comunidad de Madrid, y por profesionales de la Administración con perfil 
sociosanitario. 
 
Para llevar a cabo esta valoración, la Dirección General de Atención al Mayor y a la 
Dependencia debe ponerse en contacto con los usuarios para concertar la cita 
correspondiente. Por este motivo, y con el objetivo de que esta concertación de visitas se 
realice de la manera más eficiente posible, se requiere el establecimiento de un Sistema de 
citación, que incluya los sistemas de información necesarios para llevar a cabo una óptima 
gestión de visitas y de rutas, organizando el trabajo de los valoradores, así como un equipo 
que gestione telefónicamente la cita con el usuario y sus incidencias. 
 
El número de citaciones para valoración de la dependencia, ha ido aumentando en el 
transcurso de los años, lo que lo que ha provocado que ya desde el año 2010 se hayan ido 
sacando a licitación sucesivos contratos con este mismo objeto, estando vigente el último 
contrato hasta el 28 de febrero de 2022.  
 
Actualmente el servicio concierta alrededor de 55.000 citas anuales con las personas, que 
han de ser valoradas en la tramitación del procedimiento de la dependencia, con los 80 
valoradores disponibles en la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia.  
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La Comunidad de Madrid no cuenta con el personal específico que disponga de tiempo aparte 
de sus funciones ordinarias para asumir directamente este servicio de concertación de citas 
para la valoración de personal que solicitan las prestaciones de sistema de autonomía de 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia; ya que se 
requiere una dedicación exclusiva para concertar las citas con los valoradores y resolver las 
incidencias que ello produzca, de utilizar al personal de la Administración supondría un 
considerable retraso en la gestión y tramitación de los expedientes relativos a las 
competencias del órgano administrativo. 
 
En este sentido, destacar que, entre el personal público disponible, no existen profesionales 
suficientes de las categorías cuyas funciones se correspondan con las necesarias para la 
gestión de dicho servicio.  
 
El Área de valoración de la dependencia dispone actualmente de alrededor de 140 personas, 
entre personal laboral y funcionario. Más del 99% de dicho personal es personal cualificado, 
entendiendo por personal cualificado el perteneciente al grupo A2 y en menor medida A1, en 
el caso de personal funcionario, y asimilados a estos grupos, en el caso del personal laboral. 
Las titulaciones mayoritarias serían de terapia ocupacional, en el caso del personal laboral y 
trabajadores sociales en el caso de personal funcionario. Otros profesionales serían personal 
médico, de enfermería y de psicología. En cambio, solo cuenta con 1 trabajador de la 
categoría de auxiliar administrativo.  
 
Actualmente se estarían realizando unas 65.000 valoraciones anuales de la situación de la 
dependencia, valoraciones que van en aumento año tras año y que en la mayoría de los casos 
implican el desplazamiento a la residencia habitual del solicitante. El tener que utilizar al 
personal que actualmente está efectuando las valoraciones en las labores de concertación 
telefónica de citas, supondría un detrimento en el número de valoraciones, estimado en 
alrededor del 20%, con el consecuente aumento de lista de espera y plazos de valoración, y 
la utilización de personal cualificado en labores que implican una cualificación menor. 
 
Por último, teniendo en cuenta que los expedientes de dependencia deben estar resueltos en 
un plazo máximo de 6 meses, se puede concluir que no se cuenta con medios personales 
disponibles para realizar estas tareas. 
 
Esta circunstancia, junto con las limitaciones que presenta la contratación de nuevo personal 
público, en cuanto al plazo temporal en que podrían estar disponibles para el ejercicio de sus 
funciones y en lo que respecta a la flexibilidad de adaptación a una demanda de servicios 
variable, justifica que podamos afirmar que Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
no puede disponer de los medios propios necesarios para la prestación de este servicio de 
cita previa  de las personas participantes en el mismo. 
 
A ello se une la falta de los dispositivos informáticos y de comunicaciones que permitirían 
prestar el servicio en los términos y con los requisitos que se contemplan en los pliegos que 
regirán este contrato. 
 
Precisamente por ello, el servicio en este centro gestor viene prestándose ordinariamente 
mediante la fórmula de contrato administrativo, lo que hasta la fecha ha permitido la 
adaptación flexible de los medios en función de una demanda variable. 
 
Por los motivos expuestos en esta memoria justificativa, y al no contar con medios ni personal 
específico para asumir directamente dicho servicio, se precisa, con el fin de garantizar la 
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continuidad de la tramitación de los expedientes de las personas atendidas actualmente por 
la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia y atender a nuevos usuarios, 
contratar el servicio de “Cita previa para solicitantes del sistema de atención a la dependencia 
de la Comunidad de Madrid”. 
 
El gasto derivado de este contrato se imputará a la posición presupuestaria 23I/22709, “Con 
Entidades Privadas”, de la Sección 19 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de 
Madrid. 
 
En otro orden de cosas, por lo que respecta a la posibilidad de subcontratación, sí procede la 
subcontratación, salvo para las tareas críticas que representan el objeto principal del contrato. 
Se considerarán tareas críticas no susceptibles de subcontratación todas aquellas que 
constituyen el objeto principal del contrato y que deben efectuar los perfiles profesionales 
contemplados en la cláusula 3.2 y 3.3 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La determinación de estas tareas críticas como no susceptibles de subcontratación se justifica 
porque, dadas las características del servicio a prestar y de los usuarios a los que va dirigido, 
resulta preciso, por un lado, primar la vinculación directa de la figura del coordinador con la 
entidad contratista para facilitar la relación con la Administración contratante, y por otro lado, 
favorecer la continuidad en el mantenimiento de un servicio de citación telefónica 
especializado y adaptado al perfil de los usuarios destinatarios y a los requerimientos 
funcionales de la Administración. 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
 DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 

Fdo.: Juan José García Ferrer 
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